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LEY 794 DE 2003
(Extractos)

(enero 8)

por la cual se modifica el Código de Procedimiento Civil, se regula el proceso ejecutivo y se dictan
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

[…]

Artículo 14. El artículo 111 del Código de Procedimiento Civil, quedará así:

“Artículo 111. Comunicaciones. Los tribunales y jueces deberán entenderse entre sí, con las
autoridades y los particulares, por medio de despachos y oficios que se enviarán a costa del
interesado, si fuere el caso, por el medio más rápido y con las debidas seguridades. Los oficios y
despachos serán firmados únicamente por el secretario, salvo los relacionados con títulos
judiciales.

Los despachos que cuenten con medios técnicos, podrán utilizarlos para estos fines en los
términos que acuerde el Consejo Superior de la Judicatura.”

[…]

Artículo 29. El artículo 315 del Código de Procedimiento Civil, quedará así:

“Artículo 315. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal se
procederá así:

1. La parte interesada solicitará al secretario que se efectué la notificación y esté sin necesidad de
auto que lo ordene, remitirá en un plazo máximo de cinco (5) días una comunicación a quien debe
ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el
Ministerio de Comunicaciones, en la que informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y
la fecha de la providencia que se debe notificar, previniéndolo para que comparezca al Juzgado, a
recibir notificación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de
destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del
juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; si fuere en el exterior, el término será
de treinta (30) días.

En el evento de que el Secretario no envíe la comunicación en el término señalado, la
comunicación podrá ser remitida directamente, por la parte interesada en que se efectúe la
notificación. Si fueren remitidas ambas comunicaciones, para todos los efectos legales se tendrá
en cuenta la primera que haya sido entregada.

Dicha comunicación deberá ser enviada a la dirección que le hubiere sido informada al Juez de
conocimiento como lugar de habitación o de trabajo de quien debe ser notificado personalmente. Si



se trata de persona jurídica de derecho privado con domicilio en Colombia, la comunicación se
remitirá a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina que haga
sus veces.

Una copia de la comunicación, cotejada y sellada por la empresa de servicio postal, deberá ser
entregada al funcionario judicial o a la parte que la remitió, acompañada de constancia expedida
por dicha empresa, sobre su entrega en la dirección correspondiente, para efectos de ser
incorporada al expediente.

2. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia,
previa su identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la
que se expresará la fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se
notifica, acta que deberá firmarse por aquél y el empleado que haga la notificación. Al notificado no
se le admitirán otras manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo
actuado, el nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de
apelación y casación.

Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el notificador expresará esa circunstancia en
el acta; el informe del notificador se considerará rendido bajo juramento, que se entenderá
prestado con su firma.

3. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada y el interesado allegue al
proceso la copia de la comunicación y ta constancia de su entrega en el lugar de destino, el
secretario, sin necesidad de auto que lo ordene, procederá en forma inmediata a practicar la
notificación por aviso en la forma establecida en el artículo 320.

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la persona no reside o no trabaja en el
lugar, o porque la dirección no existe, se procederá, a petición del interesado, como lo dispone el
artículo 318.

Parágrafo. Para efectos de las notificaciones personales, los comerciantes inscritos en el registro
mercantil y las personas jurídicas de derecho privado domiciliadas en Colombia, deberán registrar
en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su
sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el
mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica si se registran varias
direcciones, el trámite de la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas.”

[…]

Artículo 65. El artículo 554 del Código de Procedimiento Civil, quedará así:

“Artículo 554. Requisitos de la demanda. La demanda para el pago de una obligación en dinero
con el solo producto de los bienes gravados con hipoteca o prenda, además de cumplir los
requisitos de toda demanda ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de gravamen.

A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o
prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad del
demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de
veinte años si fuere posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar
sobre la vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido
expedido con una antelación no superior a un (1) mes.



La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o la aeronave
materia de la hipoteca o de la prenda.

Si el pago de la obligación a cargo del deudor se hubiere pactado en diversos instalamentos, en la
demanda podrá pedirse el valor de todos ellos, en cuyo caso se harán exigibles los no vencidos.

Cuando el acreedor persiga, además, bienes distintos de los gravados con la hipoteca o la prenda,
se seguirá exclusivamente el procedimiento señalado en los anteriores capítulos de este título.

En el caso del artículo 539, en la demanda deberá informarse, bajo juramento, la fecha en que fue
notificado el acreedor.

Parágrafo. El registrador deberá inscribir el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser
propietario del bien. Acreditado el embargo, si el bien ya no pertenece al demandado, el juez de
oficio tendrá como sustituto al actual propietario a quien se le notificará el mandamiento de pago.

[…]

Artículo 67. El artículo 681 del Código de Procedimiento Civil, quedará así:

“Artículo 681. Embargos. Para efectuar los embargos se procederá así:

1. El de bienes sujetos a registro se comunicará al respectivo registrador, por oficio que contendrá
los datos necesarios para el registro; si aquellos pertenecieren al afectado con la medida, lo
inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica en un período
de veinte años, si fuere posible. Una vez inscrito, el oficio de embargo se remitirá por el registrador
directamente al juez junto con dicho certificado.

Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo
comunicará al juez; si lo registra, éste de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del
embargo. Sin embargo, deberá tenerse en cuenta, cuando se trate de ejecutivo con garantía real,
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 554.

2. El de los derechos que por razón de mejoras o cosechas tenga una persona que ocupa un
predio de propiedad de otra, se perfeccionará previniendo a aquélla y al obligado al respectivo
pago, que se entiendan con el secuestre para todo lo relacionado con las mejoras y sus productos
o beneficios.

Para el embargo de mejoras plantadas por una persona en terrenos baldíos, se notificará a ésta
para que se abstenga de enajenarlas o gravarlas.

3. El de bienes muebles no sujetos a registro se consumará mediante su secuestro, excepto en los
casos contemplados en los numerales siguientes.

4. El de un crédito u otro derecho semejante, se perfeccionará con la notificación al deudor
mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que debe hacer el pago a
órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales. Si el deudor se negare a firmar el recibo
del oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el hecho.



Al recibir el deudor la notificación , o dentro de los tres días siguientes, deberá informar bajo
juramento que se considerará prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de cuándo
se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado
y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la
fecha de aquélla, so pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir en multa de dos a
cinco salarios mínimos mensuales, de todo lo cual se le prevendrá en el oficio de embargo.

Si el deudor no efectúa el pago oportunamente, el juez designará secuestre quien podrá adelantar
proceso judicial para tal efecto. Si fuere hallado el título del crédito, se entregará al secuestre; en
caso contrario, se le expedirán las copias que solicite para que inicie el proceso.

El del crédito de percepción sucesiva comprende los vencimientos posteriores a la fecha en que se
decretó, y los anteriores que no hubieren sido cancelados.

5. El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo persiga o tenga en
otro proceso, se comunicará al juez que conozca de él para los fines consiguientes, y se
considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio en el respectivo despacho judicial.

6. El de acciones en sociedades anónimas o en comandita por acciones, bonos, certificados
nominativos de depósito, unidades de fondos mutuos, títulos similares, efectos públicos
nominativos y títulos valores a la orden, se comunicará al gerente, administrador o liquidador de la
respectiva sociedad o empresa emisora o al representante administrativo de la entidad pública o a
la entidad administradora, según sea el caso, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar
cuenta al juzgado dentro de los tres días siguientes, so pena de incurrir en multa de dos a cinco
salarios mínimos mensuales. El embargo se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo
del oficio y a partir de ésta no podrá aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno.

El de acciones, títulos, bonos y efectos públicos, títulos valores y efectos negociables, a la orden y
al portador, se perfeccionará con la entrega del respectivo título al secuestre.

Los embargos previstos en este numeral se extienden a los dividendos, utilidades, intereses y
demás beneficios que al derecho embargado correspondan, que se consignarán oportunamente
por la persona a quien se comunicó el embargo, a órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos
judiciales, so pena de hacerse responsable de dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco
salarios mínimos mensuales.

El secuestre podrá adelantar el cobro judicial, exigir rendición de cuentas y promover cualesquiera
otras medidas autorizadas por la ley con dicho fin, tendrá acceso a los libros o comprobantes de la
sociedad y podrá solicitar exhibición de ellos.

7. El del interés de un socio en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada u otra de personas,
se comunicará a la autoridad encargada de la matrícula y registro de sociedades, la que no podrá
registrar ninguna transferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma o liquidación parcial de la
sociedad que implique la exclusión del menciona do socio o la disminución de sus derechos en
ella.

A este embargo se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del numeral anterior, y se comunicará
al representante de la sociedad en la forma establecida en el inciso primero del numeral 4, a efecto
de que cumpla lo dispuesto en tal inciso.



8. Si el deudor o la persona contra quien se decreta el embargo fuere socio comanditario, se
comunicará al socio o socios gestores o al liquidador, según fuere el caso. El embargo se
considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio.

9. El del interés de un socio en sociedades civiles sometidas a las solemnidades de las
comerciales, se perfeccionará en la forma prevista en el numeral 7°. El de otras sociedades civiles
se comunicará a los demás socios y al gerente o al liquidador, si lo hubiere, y se aplicará lo
dispuesto en los incisos primero y tercero del numeral 6.

10. El de salarios devengados o por devengar, se comunicará al pagador o empleador en la forma
indicada en el inciso primero del numeral 4° para que de las sumas respectivas retenga la
proporción determinada por la ley y haga oportunamente las consignaciones a órdenes del
juzgado, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de
dos a cinco salarios mínimos mensuales.

Si no se hicieren las consignaciones el juez designará secuestre que deberá adelantar el cobro
judicial, si fuere necesario.

11. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a
la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la
cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas, más un
cincuenta por ciento. Aquellos deberán consignar las sumas retenidas en la cuenta de depósitos
judiciales, dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del
oficio queda consumado el embargo.

12. El de derechos proindiviso en bienes muebles, se comunicará a los otros copartícipes,
advirtiéndoles que en todo lo relacionado con aquellos deben entenderse con el secuestre.

Parágrafo. En todos los casos en que se utilicen mensajes electrónicos, los emisores dejarán
constancia de su envío y los destinatarios, sean oficinas públicas o particulares, tendrán el deber
de revisarlos diariamente y tramitarlos de manera inmediata.


